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EXPEDIENTE: PAOT-2015-1159-SOT-¿t00
Y ACUMULADO: PAOT-2015-1981-SOT-75O

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones ly xl, 6 fracción lV 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27
fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México,4 fracción lV 52 fracción ly 101 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elemenlos
contenidos en el expediente número PAOT-2015-1159-SOT-400 y acumulado PAOT-2015- 1981-S0T-760,
relacionado con las denuncias presentada ante este Organismo descentral¡zado, emite la presente Resoluc¡ón

considerando los s¡guientes:---

ANTECEDENTES

Y CDMX

de abril y 09 de julio de 2015, d¡versas personas que en apego al artículo 38 fracciÓn I de la Ley de
y Acceso a la lnformación Pública de Ia Ciudad de México, ejerc¡endo su derecho a solicitar que sus

es fueran considerados como información confidenc¡al, denunc¡aron ante esta lnst¡tuciÓn, presuntos

s en mater¡a de construcción (obra nueva y protección a colindancias), desarrollo urbano (zonificaciÓn)

err¡bo de arbolado) por las actividades que se realizan en Avenida Porfirio Díaz número 79, Colon¡a

Delegación Benito Juárez; las cuales fueron adm¡tidas mediante Acuerdos de fechas 21 y 24 de iulio
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Páradp n de la denuncia presentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos, solicitudes de información y

visitas de ver tcación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas dil¡gencias,

en términss db los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones y 25 Bis de la Ley Orgánica

Ambiental ydel ordenamiento Territorial de la ciudad de México, así como 90 de su Reglamento.

ANÁLtStS y VALORACTóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

de la Procuraduría

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable en materia ambiental (derribo de arbolado), desarrollo

urbant (zonificacibn), construcción (obra nueva), como son, la Ley de Desarrollo Urbano para la Ciudad de México, el

ReglamLnto de Conltrucciones para la Ciudad de México, Ley Ambiental de Protección a la Tierra de la C¡udad de

Méiico y la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-001-RNAT-2012.--------------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se tiene lo siguiente:-

I .- En mater¡a de Desarrollo urbano (zonif¡cación)

De la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez, publicado en la

Gaceta Ofic¡al de ta Ciudad de Méx¡co el áia OO de mayo de 2005, de la que se desprende que al predio objeto de

denuncia, de conformidad con el Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano para las colonias "Nápoles, Ampl¡ación

Ñapotes, CiuOad de los Deportes y Noichebuena", le aplica la zonif¡cac¡ón Habitac¡onal con Comerc¡o, 6 niveles de

máximos, 25% mínimo de área libre (HC/6/25)

Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se observó una

edif¡cación de 5 niveles de altura de rec¡ente construcciÓn. ------------------
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2.- En mater¡a de Construcción (obra nueva y protecc¡ón a colindanc¡as)

De la ¡nformación remit¡da por la Direcc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la DelegaciÓn Benito Juárez, se
cuenta con el Registro de Manifestación de Construcción RBJB-0440-14, para obra nueva, vigente del 19 de
dicie¡rbre de 2014 al '19 de diciembre de 2017 , para la construcción de 5 v¡viendas en 6 niveles

Del análisis real¡zado a la zonificación que le as¡gna el Programa Parcial de Desarrollo Urbano para las colonias
"Nápoles, Ampliac¡ón Nápoles, Ciudad de los Deportes y Nochebuena" y lo reg¡strado en la Mánifestac¡ón de
Construcción RBJ8-0,140-14, se tiené lo s¡guiente
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Como puede apreciarse en la tabla anterior, el proyecto registrado en la ManifestaciOn Oe Constru jcü;iñ;-ññ
14, cumple con la zonif¡cacióa (HCl6l25) asignada en el Programa Parcial de Desarrollo Urbano baie'lái¿ólb;iás
"Nápoles, Ampl¡ac¡ón Nápoles, Ciudad de los Deportes y Nochebuena del Programa de Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente en Ben¡to Juárez.--------

En relac¡ón a la protección de colindancias, la Memoria Descriptiva del proyecto arquitectónico, menciona que el
proyecto ¡mplementara medidas de protección de las ciméntaciones co¡indantes, en donde la excavación se realizará
con los taludes y bermas necesarias para no produc¡r deslizamiento del terreno. Cabe señalar, que al momento de los
reconoc¡mientos de hechos, se observó que el proyecto se encontraba con un avance del 800/0, aproximadamente.---

3.- En materia ambiental (derribo de arbolado).-----

De la información remitida por la Dirección General de Serv¡cios Urbanos de la Delegación Ben¡to Juárez, se cuenta
con la Autor¡zación número 10512015, para el derribo de un jndividuo arbóreo de la especie Liquidambar que se ubica
al exter¡or del pred¡o, asimismo se real¡zó restitución de la b¡omasa, consistente en la entrega de 5 árboles de la
especie Acacia y 1000 plantas de la espec¡e lavanda, entregados en el Depósito de la Delegación, ubicado dentro del
Parque Francisco Villa, denominado "Los Venados"
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al inmueble ubicado en Avenida Porfirio Diaz número 79, Colonia Noche Buena, Delegac¡ón Benito Juárez,
de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano para las colonias "Nápoles, Ampliación
Nápoles, Ciudad de los Deportes y Nochebuena", le apl¡ca la zonif¡cación Habitacional con Comerc¡o,6
niveles de máximos, 25% mínimo de área libre (NCl6l25)

2. Durante el reconocimiento de hechos, realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató
una edificación consistente en 6 niveles de altura, con un avance aproximado del 80%.------

3. El proyecto contó con Registro de Manifestac¡ón de Construcción tram¡tado ante la Delegación Benito Juárez,
para la construcc¡ón de 5 viv¡endas en 6 niveles de altura.------

4. Se contó con autorizac¡ón para llevar a cabo el derribo de un individuo arbóreo en el exter¡or del predio objeto

de investigac¡ón, otorgada por la Dirección General de Serv¡cios Urbanos de la Delegac¡Ón Ben¡to Juárez y se

restituyó con 5 árboles de la especie Acacia y 1000 plantas de la especie lavanda

nte sol ¡ón, ún¡camente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su investigaciÓn y al

mentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de
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petencias.-------

:,1,1O l'Ir)1í.-
En virtud de lo uesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de

R E S U E LV E --------'

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo 27

fracc¡ón lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ---

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciante§.---.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su arch¡vo y

resguardo. -:------

Así lo proveyó y firma por triplicado el Licenciado Em io Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Terr¡torial

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Te rial de la Ciudad de México.-----
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